
Los derechos humanos en situaciones de catástrofe 

Orientaciones para socorristas y voluntarios  

La tragedia que afectó a diferentes estados del país produjo una gran cantidad de damnificados 
que hoy se encuentran dispersos en albergues temporales a lo largo de nuestro territorio. Al 
desarraigo producido por esta situación, se puede sumar la falta de referentes de los afectados 
para resolver problemas, obtener orientación, etc. Los rescatistas, voluntarios, médicos y 
paramédicos, personal de los cuerpos de seguridad, personal docente y demás personas 
involucradas en operaciones de rescate, reconstrucción y asistencia a las víctimas, con frecuencia 
son los contactos más inmediatos con los que cuentan los damnificados. Por ello es importante 
que estas personas estén preparadas para brindarles orientaciones básicas sobre sus derechos 
humanos, y sobre la forma de canalizar denuncias de posibles violaciones. 

¿Qué situaciones se pueden presentar? 

Violaciones a los derechos humanos ocurren día a día en el mundo, en contextos democráticos, en 
situaciones de emergencia y en muchas otras circunstancias. Venezuela no escapa a esta 
realidad. Actualmente se han producido un conjunto de denuncias sobre presuntas violaciones a 
los derechos humanos. Las preocupaciones en esta materia, sin embargo, no pueden limitarse a 
los casos extremos que afectan el derecho a la vida o a la integridad física, sino que pueden incluir 
también otras formas de abuso de autoridad en las zonas afectadas por el desastre natural, tales 
como, demolición de viviendas sin trámite para certificar posteriormente la propiedad o 
reconocimiento de bienhechurías, traslado no consentido a campamentos de damnificados, entre 
otras. Todas estas preocupaciones exigen una inmediata respuesta por parte del Estado, el cual 
debe garantizar el bienestar de sus ciudadanos.  

¿Qué son los derechos humanos ? 

Los derechos humanos son aquellos derechos de aceptación universal, con los que nace toda 
persona, que están reconocidos constitucionalmente y garantizados jurídicamente, y que el Estado 
debe respetar, garantizar y satisfacer. 

Los derechos humanos no aceptan excepciones. 1) Si bien es cierto hay circuntancias (de alarma, 
emergencia, conmoción) en que las garantías a algunos derechos pueden ser restringidas, en 
ningún caso se pueden restringir las garantías referidas a derechos como la vida, prohibición de 
tortura e incomunicación, debido proceso judicial, derecho a la información y otros derechos 
fundamentales (principios establecidos en los artículos 337 a 339 de la Constitución, relativos a los 
estados de excepción, que no se aplican al presente caso). 2) Tampoco se justifica la 
discriminación en el respeto de los derechos humanos, por lo que, aún cuando se trate de 
personas que hayan cometido delitos u otro tipo de acciones irregulares (saqueos, vandalismo, 
etc.) éstas conservan el derecho a que el Estado respete sus garantías básicas, sin más 
restricciones que las que permite la misma ley.  

¿Cuáles son nuestros derechos ? 

La Constitución nos reconoce una serie de derechos, entre los cuales cabe destacar:  

Derecho a la vida (artículo 43)  
Derecho a la integridad personal (artículo 46)  
Derecho al libre tránsito (artículo 50) 
Derecho a la inviolabilidad del hogar doméstico (artículo 47)  
Derecho a la vivienda (artículo 82)  
Derecho a la propiedad (artículo 115) 



¿Qué puede hacer usted?  

Si usted tiene conocimiento de situaciones presuntamente violatorias de los derechos humanos 
que afectan a personas damnificadas, puede brindarles orientación para canalizar sus denuncias 
ante:  

(a) Organismos oficiales  

• Defensoría del Pueblo, en su sede provisional de la Fiscalía General de la República, tel. 
(02) 509-8041 / 8042  

• Dirección de Derechos Humanos de las Fuerzas Armadas, tel. (02) 409-6600 / 6585 / 6594  

• Defensoría del Pueblo de Vargas, en su sede provisional del Polideportivo José María 
Vargas de Maiquetía  

(b) Organizaciones no gubernamentales - ONG  

Caracas  

• COFAVIC, tel (02) 572-9631 / 9912  

• Programa Venezolano de Educación-Acción en Derechos Humanos, tel (02) 862-1011 y 
860-6669  

• Red de Apoyo por la Justicia y la Paz, tel (02) 574-8005 / 1949  

• Vicaría Episcopal de Derechos Humanos de la Arquidiócesis de Caracas, tel. (02) 564-
7509  

Barcelona  

• Fundación de Derechos Humanos del Edo. Anzoátegui, tel (081) 74-8960  

Barinas  

• Comisión de Derechos Humanos de la Diócesis de Barinas, tel. (073) 24-112  

Barquisimeto 

• Asociación Prodefensa de los Derechos Humanos, tel. (051) 47-0913  

Ciudad Bolívar 

• Comisión de Derechos Humanos de la Diócesis de Ciudad Bolívar, tel. (085) 44-773  

Cumaná  

• Vicaría "Derecho y Justicia de la Diócesis de Cumaná, tel. (093) 31-7909  

Los Teques 

• Fundación de Derechos Humanos de Los Teques, tel. (02) 323-3403  

Puerto Ayacucho  



• Oficina de Derechos Humanos del Vicariato Apostólico de Pto. Ayacucho, tel. (048) 21-
2181  

Puerto Cabello  

• Vicaría Diocesana de Derechos Humanos de Pto. Cabello, tel. (042) 61-9248  

Puerto Ordaz  

• Oficina de Derechos Humanos de la Diócesis de Guayana, tel. (086) 32-3160  

San Fernando de Apure  

• Grupo de Derechos Humanos de la Diócesis de San Fernando, tel. (047) 41-0582 / 21-165  

Valencia  

• Comisión de Defensa de los Derechos Ciudadanos de la Universidad de Carabobo, tel. 
(041) 58-5060  

 

 


